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Bien lo dijo la libelista cuando redactó su escrito al afirmar que este asunto es
de mínima cuantía porque al sumar las pretensiones de la demanda se tiene
que  se  cobra  un  capital  de  $3.328.356,  intereses  de  plazo  de  $697.371,
intereses  remuneratorios  desde  su  vencimiento  hasta  la  radicación  de  la
demanda por el orden de $34.171,85, honorarios y comisiones por valor de
$148.470, una prima de seguro de $8.213 y gastos de cobranza por valor de
$665.671, cifras que sumadas entre sí dan $4.882.252,85 equivalentes a 4,88
salarios  mínimos mensuales  legales  vigentes,  tratándose  de  un asunto  que
deberían conocer  los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de
esta ciudad1, lugar en donde tiene domicilio el demandado y donde también
debía cumplirse la obligación (arts. 17.1, 25.2, 26.1 y 28.1-3 CGP), por lo que
deberá rechazarse la demandada para remitirse al competente (art. 90 ibidem),
en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por la FUNDACIÓN
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. [sic] en contra de HÉCTOR LEAL LOAIZA por
falta de competencia por razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y de
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (Reparto) por la oficina de apoyo para lo
de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de 2018.
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